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la importancia de la prevención

paco despierta en el hospital...más tarde esa misma mañana:
“poniendo aquí la escalera alcanzo mejor,
 y total me subiré sólo 5 minutitos...” 

Curso de Formación
en Prevención

Jueves, 17, a las 9.30h

mira paco, esta 
tarde tenemos
formación sobre
prevención...

Buff..!
¿otra vez?

lunes, 08:30 h.

OUCH...! PUES ADEMÁS DE LA 
FORMACIÓN SOBRE PREVENCIÓN,

CASI PIERDO LA CABEZA...

Curso de Formación
en Prevención

Jueves, 17, a las 9.30h

Llevo 20 años trabajando en
esto, ya sé todo lo que necesito

saber sobre prevención...
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EDITORIAL

Os llega ahora a vuestras manos 
este ejemplar, fruto del proyecto 
consensuado entre la  Fundación 
CONFEMETAL, la Federación Estatal 

de CCOO de Industria y la Federación de UGT a 
la que represento.

Con estas actuaciones seguimos demostrando 
que es posible un mismo lenguaje común en 
Prevención de Riesgos Laborales.
A pesar de los esfuerzos realizados hasta 
la fecha en campañas de sensibilización y 
concienciación anteriores, en concreto el 
subsector de la Fabricación de productos 
metálicos (CNAE 25) continúa registrando una 
tendencia alcista de las cifras de siniestralidad, 
al igual que todo el Sector Metal y resto de 
sectores de la economía.
Los accidentes mortales de este CNAE 
suponen la cuarta parte de los ocurridos 
en todo el Sector Metal, mientras que los 
accidentes graves suponen un 44% del total 
de los accidentes graves ocurridos también 
en este sector.
Mientras esto ocurre, los agentes sociales 
del sector seguimos empeñados en luchar 
contra esta lacra. y lo hacemos visitando y 
asesorando a trabajadores/as y empresarios/as. 
Llegando, en resumidas cuentas, a los centros 
de trabajo, única forma posible de contener 
y rebajar las siempre inaceptables cifras de 
siniestralidad.
Pero no sólo es el acercamiento real a los 
centros de trabajo la política que activamos de 
manera común. También la concertación del 
capítulo destinado a Salud Laboral integrado 

en el Convenio (Acuerdo) Estatal del Sector 
Metal debe comenzar a dar sus frutos.
La extensión de la Tarjeta Profesional del Metal 
para todos/as los/as trabajadores/as del 
sector supondrá, como primer objetivo, una 
formación en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales común y plural para este colectivo. 
Este compromiso sectorial supone, de partida, 
un considerable esfuerzo en la regulación 
de unos requisitos mínimos formativos que 
deberán contribuir a la consolidación en la 
búsqueda de la ansiada y esperada cultura 
preventiva.
Todo ello sin olvidar otros importantes aspectos 
preventivos regulados en el convenio estatal, 
y que servirán, sin duda, para mejorar y rebajar 
las cifras de siniestralidad actuales.
Junto a todo esto, la posibilidad de financiar 
proyectos preventivos por parte de la 
Fundación para la Prevención de Riesgos 
Laborales parece no atravesar un buen 
momento, pretendiendo por parte de algunos 
abrir su radio de acción hacia otros entes y 
empresas alejados de la fuente donde se 
originan los accidentes laborales, es decir, el 
propio sector de actividad.
Sirvan estas líneas para defender el papel 
protagonista y esencial de los agentes sociales 
sectoriales en el desarrollo de acciones y 
proyectos que tengan como objetivo la 
bajada de los índices de siniestralidad.

José Emilio Mesa Ortega 
Secretario de Salud Laboral y Medio 

Ambiente de UGT-FICA

El papel de los agentes sociales 
ante la siniestralidad laboral en el 
sector de Fabricación de productos 
metálicos
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ENTREvISTA

D. Pedro Luis Hojas Cancho
Secretario General de la Federación de induStria,  

conStrucción y aGro de uGt

Afiliado a UGT en el año 1989, trabajador de la empresa Cerámicas Gala, del 
Grupo Roca, de cuyo Comité de Empresa fue elegido miembro en 1990. En el año 
1992 fue elegido secretario general de FEMCA-UGT de Burgos, cargo en el que 
se mantuvo hasta el año 1998, en que, tras la fusión de UGT-METAL y FEMCA-UGT, 
fue elegido secretario de Expansión y Empleo de la nueva Metal, Construcción y 
Afines de UGT (MCA-UGT) de Castilla y León. En el año 2006, pasó a ser Secretario 
de Acción Sindical de MCA-UGT Castilla y León, y cuatro años más tarde, en 2010, 
Secretario General de MCA-UGT Castilla y León hasta mayo de 2016, en que ha 
sido elegido secretario general de la nueva FICA.

“Estaremos en el 
buen camino cuando 

el ansiado repunte 
económico venga 

acompañado de una 
bajada de los índices 

de siniestralidad.”
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ENTREvISTA

¿Cómo resumiría la situa-
ción actual de la Prevención 
de Riesgos Laborales en los 
sectores que gestiona UGT-
FICA?

Se mantienen, al alza, las 
tendencias que ya venían 
anunciando las cifras de 
siniestralidad laboral: au-
mento del número de acci-
dentes, aumento también 
del número de accidentes 
sin baja. Los trastornos mús-
culo-esqueléticos continúan 
siendo la primera causa de 
los accidentes laborales, 
mientras que los infartos y 
derrames cerebrales siguen 
siendo la primera causa de 
muerte en el trabajo.

En los sectores en los que 
está presente UGT-FICA se 
confirma el diagnóstico an-
terior. El Sector Metal eleva su 
índice de incidencia desde 
el año 2013.

El Sector Agrario presenta 
el mayor índice de inciden-
cia en cuanto al número de  
accidentes mortales ocurri-
dos.

En Construcción, en el año 
2015 aumentaron los acci-
dentes en un 11,85%  res-
pecto a 2014. El índice de in-
cidencia aumentó también 
en torno a medio punto con 
respecto al año anterior.

Inevitablemente vuelve a 
presentarse la misma evolu-
ción que sigue el ciclo eco-
nómico, es decir, a mayor 
productividad, mayor nú-
mero de accidentes. 

Estaremos en el buen 
camino cuando el 
ansiado repunte econó-
mico venga acompa-
ñado de una bajada de 
los índices de siniestrali-
dad.

Aquellos países que tienen 
un sistema preventivo “efi-
caz” son capaces de neutra-
lizar esta tendencia natural 
e intrínseca “al alza.” Con-
siguen con ello disociar la  
siniestralidad, evolucionando 
de manera independiente a 
la fase del ciclo económico 
que se trate.

Estaremos en el buen ca-
mino cuando el ansiado 
repunte económico venga 
acompañado de una ba-
jada de los índices de si-
niestralidad.  También es 
fundamental para aminorar 
los accidentes laborales, re-
vertir la situación actual de 
precariedad en el empleo, 
la corta duración de los con-
tratos, el empleo sumergido, 
en síntesis, todo aquello 
que se ha visto aumentado 
como consecuencia de la 
nefasta reforma laboral.

Y para la actividad en con-
creto de la Fabricación de 
productos metálicos (CNAE 
25), ¿cómo describiría el 
momento actual?

El subsector de la Fabrica-
ción de productos metálicos 
sigue la estela de los acci-
dentes de todo el Sector 
Metal, es decir, continúa el 
incremento de los acciden-
tes iniciado en 2013.

En cuanto al índice de in-
cidencia de este CNAE, se 
mantiene en 2015 respecto 
a 2014. Sin embargo se de-
tectan ciertos síntomas alar-
mantes: este CNAE, por sí 
solo, casi duplica el de todo 
el Sector Metal (86,29 frente 
a 45,61), y resulta ser algo 
más de 2,5 veces el índice 
de incidencia del total na-
cional para el conjunto de 
todos los sectores.

Conviene precisar también, 
de manera negativa, el nú-
mero de accidentes graves 
y mortales del CNAE 25 en el 
último trienio: 29 mortales y 
340 graves:

 f Los accidentes mor-
tales supusieron en este 
CNAE la cuarta parte de 
todos los ocurridos en el 
Sector Metal (12 de 48) en 
el año 2015.
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 f Los accidentes graves 
supusieron en este CNAE 
un 44% del total de los ac-
cidentes graves del Sector 
Metal (126 de 286) en el 
año 2015.

Recientemente se ha firma-
do el Acuerdo (Convenio) 
Estatal del Sector del Metal. 
¿Cuáles cree que son los 
avances en materia de Pre-
vención de Riesgos Labora-
les que recoge?

Quizá lo más importante, en 
materia de Prevención de 
Riesgos Laborales, sea la re-
serva de esta materia a la 
negociación de ámbito es-
tatal.

Se consigue con ello una 
homogeneización de las 
condiciones de seguridad y 
salud aplicables en todo el 
Estado, y se evita la disper-
sión normativa, tan peligrosa 
en esta materia.

La extensión de la Tarjeta 
Profesional a todo el Sector, 
y con ello los ciclos forma-
tivos establecidos para los 
distintos oficios y especiali-
dades, la coordinación de 
actividades empresariales, 
la vigilancia de la salud, los 
recursos preventivos, la pro-
tección de los/as trabaja-
dores/as pertenecientes a 
contratas y subcontratas, 
conforman los avances más 
significativos en esta unidad 
negocial.

¿En la Federación que us-
ted dirige, la Prevención de 
Riesgos Laborales ocupa un 
lugar destacado?

Cómo decir lo contrario, 
cuando históricamente per-
tenecen a esta Federación 
sectores donde se concen-
tran un mayor número de 
accidentes laborales: Cons-
trucción, Minería, Agrario, 
Metalúrgica, Química, etc.

Reservando la Preven-
ción de Riesgos Labora-
les a la negociación de 
ámbito estatal, se consi-
gue una homogeneiza-
ción de las condiciones 
de seguridad y salud 
aplicables en todo el 
Estado, y se evita la 
dispersión normativa, 
tan peligrosa en esta 
materia.

Desde la suscripción de Con-
venios de Colaboración que 
persiguen la participación 
sindical en las obras públi-
cas, las orientaciones para la 
negociación colectiva con-
teniendo una importante es-
trategia en materia de Salud 
Laboral y Medio Ambiente, 
el seguimiento periódico de 
los índices de siniestralidad, 
la labor de asesoramiento 
prestado a los/as trabaja-
dores/as en esta materia, la 
investigación frente a nue-
vos riesgos participando en 

la elaboración de proyectos 
en Prevención de Riesgos 
Laborales, etc. Creo, hones-
tamente, que son señales su-
ficientes que avalan nuestra 
apuesta por la eliminación o 
reducción de los riesgos la-
borales.

¿Cree que la Estrategia Es-
pañola de Seguridad  y Sa-
lud en el Trabajo 2015-2020 
es demasiado ambiciosa?

La Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el 
trabajo 2015-2020 recoge 
bastante bien lo que 
podemos denominar las 
grandes líneas maestras 
para la actuación en esta 
materia.

Sin embargo, debemos 
efectuar algunas críticas, 
más por insuficiencia o falta 
de concreción sobre cier-
tas materias específicas. Por 
ejemplo, en relación con los 
riesgos relacionados con el 
amianto, echamos en falta 
algunos compromisos rela-
cionados con los sistemas 
sociales de reparación y 
compensación  para este 
colectivo. También, en lo re-
lacionado con los trastornos 
músculo-esqueléticos, no se 
apuesta por el estableci-
miento de líneas concretas 
de actuación, limitándose a 
anunciar el diseño e implan-
tación de un plan sobre este 
tipo de riesgos. Complemen-
tariamente, tampoco se ad-
vierten políticas preventivas 
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concretas relacionadas con 
el envejecimiento de la po-
blación activa.

Por último, creo sinceramente 
que la Estrategia hubiera sido 
un lugar muy apropiado 
para impulsar y favorecer 
el reconocimiento del ade-
lanto de la edad de jubi-
lación para determinados 

Desde el año 2010 llevamos 
desarrollando programas de 
visitas paritarias en materia 
de Prevención de Riesgos 
Laborales. En el Sector de 
Construcción la experiencia 
es algo más veterana. Nadie 
mejor que los propios agen-
tes sociales del sector en 
cuestión para llegar, comu-
nicar, concienciar y asesorar 

bajadores/as del Sector 
no debería desaparecer ni  
diluirse en favor de  otras  
líneas de actuación. y es 
precisamente este mensaje 
el que dirijo, como adver-
tencia, a posibles nuevos 
rumbos que pueden tomar 
las distintas convocatorias 
de acciones financiadas y 
avaladas por la Fundación 
para la Prevención de Ries-
gos Laborales. Es necesario 
que se insista en el papel 
preponderante que deben 
asumir los agentes sectoria-
les como auténticos cono-
cedores de la problemática 
de los riesgos laborales en 
cada sector de actividad. 

colectivos en función de las 
circunstancias penosas, tóxi-
cas o peligrosas inherentes a 
sus actividades profesiona-
les (p.ej.: pocería, fundicio-
nes, forestal, etc.).

¿Cómo valora los progra-
mas paritarios de visitas a los 
centros de trabajo como he-
rramientas de información y 
promoción del cumplimien-
to de la Ley de Prevención? 
¿Y el papel de la Fundación 
para la Prevención de Ries-
gos Laborales?

continuamente a trabaja-
dores/as y empresarios/as. 
Aquí tenemos que realizar 
un reconocimiento expreso 
a la labor desarrollada por 
las Fundaciones Laborales 
en algunos sectores de UGT-
FICA (Fundación Laboral de 
la Construcción, Fundación 
laboral del Cemento y el 
Medio Ambiente, Fundación 
del Metal para la Formación, 
Cualificación y el Empleo).

Creo que esa labor de 
ayuda y asesoramiento a 
los/as empresarios/as y tra-
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BUENAS PRÁCTICAS

Los/as trabajadores/as del CNAE 25 se encuentran sometidos/as a importantes ries-
gos de carácter músculo-esquelético debido a la manipulación manual de cargas y 
la adopción de posturas forzadas.

Aunque pueden aparecer como consecuencia de un esfuerzo intenso, normalmente 
se producen por una exposición prolongada en el tiempo a ciertas posturas y ejecu-
ción de movimientos que parecen inofensivos, y que suelen ignorarse hasta que el 
síntoma se hace crónico y el daño permanente. 

Para prevenir molestias físicas, y que no se conviertan en lesiones crónicas, se deben 
ejercitar los músculos. La preparación de los músculos mediante ejercicios de calen-
tamiento al inicio de la jornada, y los estiramientos en alguna pausa y al final de la 
jornada, resultan fundamentales. 

 EJERCICIOS BÁSICOS PARA PREVENIR LESIONES 
MÚSCULO-ESQUELÉTICAS EN LOS TRABAJOS DE LAS 

ACTIVIDADES DEL CNAE 25



PREVENIDOS |  11     

DIvULGACIÓN DE bUENAS PRÁCTICAS PREvENTIvAS

Consejos previos

Calentamiento

5-10 min de 
calentamiento al 

comienzo de la jornada y 
estiramiento al nalizar la 

misma.

5/10
mn.

Movimientos lentos 
y controlados

Si se perciben molestias 
al realizarlos, dejar de 

hacerlos.

Consultar al médico
en caso de alguna

dolencia.

CABEZA ESPALDA

Mover la cabeza lentamente 
en círculos, primero hacia la 

derecha y luego hacia la 
izquierda.

Posición de las  piernas a la 
anchura de la cadera y rotarla 
en círculos, primero hacia un 

lado y luego hacia el otro. 

Posición de las  piernas a la 
anchura de cadera, e inclinar 
la espalda hacia la derecha 

y hacia la izquierda.

RODILLAS

Flexionar piernas, colocar las 
manos en las rodillas, y abrirlas 

realizando círculos, primero 
hacia un lado y luego hacia 

el otro.

BRAZOS Y MANOS

Mover los brazos en 
círculos (como si se 
estuviera nadando).

Con los brazos 
estirados, girar las 

muñecas primero a un 
lado y luego al otro.

TOBILLOS

Rotar hacia un lado 
y luego al otro cada 

tobillo.
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DIvULGACIÓN DE bUENAS PRÁCTICAS PREvENTIvAS

Estiramiento
CABEZA

Estirar un brazo a lo largo del 
cuerpo, a la vez que se coloca 
la mano opuesta por encima 
del lateral correspondiente de 
la cabeza. Inclinar la cabeza 
todo lo que se pueda sobre el 

hombro contrario al que 
soporta el peso.

Manos entrelazadas por detrás 
de la cabeza, llevar hacia 

abajo la cabeza sin mover el 
tronco hasta que la barbilla 

toque el pecho. Volver 
lentamente a la posición inicial. 

Hombros relajados.

ESPALDA

Estirar el brazo izquierdo e 
inclinarse a la derecha. 

Colocar la mano derecha en la 
muñeca izquierda. Cuando se 

llegue al máximo posible, 
sostener y repetir hacia el otro 

lado.

En posición de pie, entrecruzar 
los brazos detrás de la cabeza, 

e inclinar el tronco hacia el 
lado derecho y luego hacia el 

izquierdo.

BRAZOS Y HOMBROS

Llevar el brazo izquierdo hacia 
atrás sobre el hombro del 
mismo lado. Con la mano 

derecha sostener el codo y 
hacer una ligera presión hacia 

abajo, repitiendo luego los 
movimientos con el otro brazo.

Llevar el brazo izquierdo de 
forma que el codo se acerque 

al hombro derecho. Repetir 
hacia el otro lado.

Con la mano derecha coger el 
pie del mismo lado, llevándolo en 

dirección a los glúteos. Repetir 
con la pierna contraria. Apoyar 

una mano sobre una pared para 
mantener el equilibrio.

PIERNAS



PREVENIDOS |  13     

ARTÍCULO TÉCNICO

PRINCIPIOS PREVENTIVOS FUNDAMENTALES 
para garantizar la salud de los/as trabajadores/as 
pertenecientes al sector de la Fabricación de otros 

productos metálicos (CNAE 25.9) mediante el uso de  

PROTECCIÓN AUDITIVA
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Dentro del conjunto de actividades que engloba la Fabricación de productos metá-
licos, excepto maquinaria y equipo (CNAE 25), se encuentra la Fabricación de otros 
productos metálicos (CNAE 25.9), tales como bidones, envases, alambres, pernos, 
etc., en donde la representatividad de las empresas que cuentan con plantillas que 
no superan los/as 50 trabajadores/as resulta bastante significativa (el 67% del total, 
según los datos publicados por el Directorio Central de Empresas para el año 2016).

Como consecuencia de las propias materias primas utilizadas, principalmente bobi-
nas de acero u otros metales, y de los equipos de trabajo empleados para el meca-
nizado de las piezas metálicas, la Fabricación de otros productos metálicos (CNAE 
25.9) resulta ser una actividad donde se alcanzan niveles de ruido susceptibles de 
afectar a la seguridad y salud de los/as trabajadores/as expuestos/as cuando no se 
adoptan las medidas preventivas y de protección adecuadas. El Grupo 2 del Cua-
dro de Enfermedades Profesionales, definido por el Real Decreto 1299/2006, de 10 
de noviembre, “por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en 
el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y re-
gistro”, incluye a los trabajos de estampado, embutido, remachado y martillado de 
metales como una de las principales actividades susceptibles de producir hipoacu-
sia o sordera provocada por el ruido.

El Real Decreto 286/2006, de 10 
de marzo, sobre la protección 
de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición 
al ruido, establece la obligación 
de implantar medidas técnicas y 
organizativas como actuaciones 
prioritarias frente a los riesgos 
derivados de la exposición 
laboral al ruido, pero la realidad 
muestra que es el uso de 
protectores auditivos la medida 
de protección más utilizada 
por parte de las empresas de 
menos de 50 trabajadores/as 
dedicadas a la Fabricación 
de otros productos metálicos 
(CNAE 25.9).

¿ExistE El protEctor auditivo idEal?
Rotundamente podemos decir que no, puesto que la 
selección de un protector auditivo va a depender de 
los siguientes factores:

 f Anatomía del trabajador/a.

 f Condiciones de utilización: temperatura, hume-
dad, atmósferas contaminantes, etc.

 f Nivel y tiempo de exposición.

 f Necesidad de utilizarse simultáneamente junto 
con otros EPIs.

idEntificación dE los Equipos dE protEcción auditi-
va

Debemos recordar la importancia que tiene el 
suministro y la utilización de, única y exclusivamente, 
equipos de protección auditiva que cuenten con su 
identificación y marcado correspondiente.
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Todos los equipos de protección auditiva deberán estar identificados con:

 f Marcado CE

 f Norma armonizada aplicable en cada caso:

 » UNE-EN 352-1:2003 Orejeras.

 » UNE-EN 352-2:2003 Tapones.

 » UNE-EN 352-3:2003 Orejeras acopladas a cascos de 
protección.

 » UNE-EN 352-4:2001 Orejeras dependientes del nivel.

 » UNE-EN 352-5:2003 Orejeras con reducción activa 
del ruido (ANR).

 » UNE-EN 352-6:2003 Orejeras con entrada eléctrica 
de audio.

 » UNE-EN 352-7:2004 Tapones dependientes del nivel.

 f Nombre del fabricante o marca y el modelo

 f Indicaciones sobre el modo de colocación (sólo 
cuando resulte necesario para el óptimo uso del equipo).

 f En el caso de los tapones, toda esta información apa-
recerá reflejada en el embalaje.



la importancia dEl manual 
dE instruccionEs

¿Cuántas veces nos paramos 
a leer con detenimiento 
el folleto informativo que 
acompaña a los EPIs? 
Resulta un error bastante 
habitual hacer caso omiso 
de la información recogida 
en las instrucciones que 
nos debe de proporcionar 
el fabricante junto con 
el protector auditivo. Se 
recomienda además que 
esta documentación se 
encuentre a disposición de 
los/as trabajadores/as para 
su consulta.

De cara a optimizar el uso 
y mantenimiento de los 
protectores auditivos, resulta 
conveniente consultar en 
las instrucciones de uso del 
fabricante, al menos, la 
siguiente información:

 f Almacenamiento, uso, 
limpieza, mantenimiento, 
revisión y desinfección.

 f Accesorios que se pue-
den utilizar con el pro-
tector auditivo y carac-
terísticas de las piezas de 
repuesto adecuadas.

 f Clases de protección 
adecuadas a los diferen-
tes niveles de riesgo y lími-
tes de uso correspondien-
tes.

 f Fecha o plazo de ca-
ducidad del protector au-
ditivo o de alguno de sus 
componentes.

 f Tipo de embalaje ade-
cuado para transportar el 
protector auditivo.

 f Explicación de las mar-
cas o pictogramas que 
pudieran aparecer en el 
protector auditivo.
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la formación dE los/as 
trabajadorEs/as, instrumEnto 
clavE En la protEcción frEntE 
al ruido

De cara a garantizar una 
protección frente al ruido 
verdaderamente eficaz me-
diante la utilización de pro-
tectores auditivos, resulta 
fundamental que los/as tra-
bajadores/as estén debida-
mente entrenados/as sobre 
cómo utilizarlos correcta-
mente, ya que en caso con-
trario, la eficacia de estos EPIs 

se reduce de manera consi-
derable.

Además de su correcta co-
locación, es muy importante 
conocer también que los 
protectores auditivos pier-
den capacidad de atenua-
ción si el/la trabajador/a no 
los utiliza permanentemente 
durante todo el tiempo que 
dura la exposición al ruido. 

A modo de ejemplo, supon-
gamos un puesto de tra-
bajo donde existe un nivel 
de ruido de 105 db(A), y en 

el que el/la trabajador/a 
utiliza un protector auditivo 
que le proporciona una 
atenuación de 30 db(A). Si 
el/la trabajador/a utiliza la 
protección auditiva durante 
las 8 horas, el Nivel de ex-
posición diario equivalente  
(LA, ed) sería de 75 db(A), pero 
en cambio, si la utilización no 
es continuada en el tiempo, 
aumentaría el Nivel de ex-
posición diario equivalente  
(LA, ed) de acuerdo con lo re-
presentado en el siguiente 
gráfico:

Relacionados con los tiem-
pos de exposición al ruido y 
de utilización de la protec-
ción auditiva, se encuentran 
también los periodos de des-
canso dentro de la jornada 
de trabajo, puesto que salvo 
situaciones excepcionales, 
los/as trabajadores/as se 

deberían poder desprender 
de sus protectores auditivos 
durante dicho tiempo, y por 
tanto es necesario garanti-
zar que en los lugares donde 
se lleven a cabo dichos des-
cansos los niveles de ruido 
sean mínimos. Respecto 
a esta cuestión, la Guía 

Técnica del Real Decreto 
286/2006 sugiere que en 
aquellos lugares donde los 
trabajadores lleven a cabo 
sus períodos de descanso, el 
nivel de ruido debería permi-
tir, al menos, mantener una 
comunicación oral sin difi-
cultad alguna.

VARIACIÓN DEL NIVEL DE EXPOSICIÓN DIARIO EQUIVALENTE 
EN FUNCIÓN DEL TIEMPO DURANTE EL CUAL EL/LA TRABAJADOR/A  

NO UTILIZA PROTECCIÓN AUDITIVA

L A
,e

d (
db

A
)
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¿Y qué pasa cuando dEbEn 
utilizarsE varios Epis  
simultánEamEntE?

Resulta bastante común 
entre las empresas dedi-
cadas a la Fabricación de 
otros productos metálicos 
(CNAE 25.9) que sea ne-
cesario utilizar varios EPIs al 
mismo tiempo por parte de 
los trabajadores/as, como 
por ejemplo: protectores 
auditivos y pantalla de sol-
dadura, casco y protección 
auditiva o protección ocu-
lar y auditiva. Esta situación 
puede provocar cierto re-
chazo por parte de los/as 
trabajadores/as a utilizar los 
EPIs cuando no se seleccio-
nan equipos que se acoplan 
correctamente entre sí, y 
que a su vez sean cómo-
dos y se adapten a cada 
trabajador/a. Además, la 
utilización simultánea de 
EPIs que no sean compa-
tibles entre sí y que no se 
coloquen correctamente, 
puede comprometer su ca-
pacidad de protección, 
como por ejemplo, cuando 
el/la trabajador/a tiene que 
utilizar protección ocular y 
auditiva, y este/a se coloca 
las orejeras por encima de 
las gafas de protección, de 
modo que la almohadilla 
del casquete no queda to-
talmente adherida a su pa-
bellón auditivo.

 En este caso, se deben bus-
car soluciones eficaces que 
integren varios EPIs en uno, 
y/o que permitan un aco-
plamiento rápido y sencillo 
de los diferentes componen-
tes.  

Orejeras integradas en el casco. 
Cuando no es necesaria la 

protección auditiva, se pueden 
retirar del casco.  

(Fuente: 3M)

Pantalla de soldadura con 
casco y orejeras integradas.  

(Fuente: 3M)

Referencias:

 f Guía Técnica para la 
evaluación y prevención de 
los riesgos relacionados con 
la exposición al ruido. INSHT, 
2009.

 f NTP 960. Ruido: control de 
la exposición (I). Programa de 
medidas técnicas o de orga-
nización. INSHT, 2012.

 f NTP 980. Protectores au-
ditivos: orejeras dependientes 
del nivel. INSHT, 2013.

 f Protocolo de vigilancia sa-
nitaria específica para los/as 
trabajadores/as expuestos a 
Ruido. Ministerio de Sanidad y 
Consumo, 2000.
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Dña. María Dolores Limón Tamés
directora del inStituto nacional de SeGuridad  

e HiGiene en el trabajo (inSHt)

Natural de Madrid y licenciada en Derecho por la Universidad Complutense de 
Madrid, comenzó su carrera profesional en el área preventiva, como funcionaria 
por oposición del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en 
el año 1985.

Actualmente es la Directora del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, cargo que ostenta desde junio de 2012. 

Los entornos de trabajo 
seguros y saludables 
son beneficiosos para 

todos, proporcionan una 
mejor salud al trabajador, 

mayor productividad 
y competitividad a las 

empresas, y una mayor 
sostenibilidad a nuestro 

sistema de Seguridad Social
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Muchas de las medidas del 
plan ya se han finalizado, 
algunas están en fase de 
desarrollo y, otras están aún 
pendientes, siendo nece-
sario analizar por qué no se 
han podido implementar 
hasta el momento, valorar 
la idoneidad de las mismas 
y, si procede, trasladarlas al 
segundo plan de acción de 
la Estrategia para su impulso 
en el periodo 2017-2018. Si 
bien todavía es prematuro 
valorar el impacto del primer 
plan de acción, sí podemos 
decir que el balance del tra-
bajo desarrollado hasta la 
fecha es positivo, y los resul-
tados alcanzados son fruto 
del esfuerzo, colaboración 
y participación de todos los 
interlocutores implicados en 
la mejora de las condiciones 
de seguridad y salud en el 
trabajo.

En su opinión, ¿qué necesi-
dades y prioridades debe-
rían definirse para mejorar 
las condiciones de seguri-
dad y salud en el Sector de 
la fabricación de productos 
metálicos (CNAE 25) con 
plantillas inferiores a los/as 
50 trabajadores/as?

Las prioridades a definir en 
cualquier actividad son 
aquellas que, adaptándose 
a sus exigencias y 
necesidades,  permitan en 
mayor medida la mejora 
de las condiciones de 
trabajo y la reducción de 

la siniestralidad laboral. El 
sector de Fabricación de 
productos metálicos, en 
particular, se caracteriza por 
una elevada siniestralidad, 
con una repercusión 
muy significativa de los 
accidentes de trabajo  
por sobreesfuerzos, seguidos 
de choques y cortes. Las 
actuaciones, por tanto, deben 
dirigirse específicamente a la 
prevención de los riesgos que 
producen dichos accidentes, 
adoptando las medidas que 
en su caso sean necesarias, 
con arreglo siempre a 
los principios de acción 
preventiva. 

El sector de Fabricación 
de productos metálicos, 
en particular, se carac-
teriza por una elevada 
siniestralidad, con una 
repercusión muy signifi-
cativa de los accidentes 
de trabajo por sobrees-
fuerzos, seguidos de 
choques y cortes.

Asimismo, una adecuada 
integración de la Prevención 
de Riesgos Laborales en el 
conjunto de actividades de 
la empresa, la formación, 
información  y    la   participación 
de los trabajadores/as,  son 
esenciales para la mejora de 
las condiciones de seguridad 
y salud en el trabajo.

El 31 de diciembre de este 
año finaliza el periodo de 
vigencia del primero de los 
Planes de Acción de la Es-
trategia Española de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo 
2015-2020. ¿Qué balance 
haría del trabajo desarrolla-
do hasta la fecha en el mar-
co de la misma y de los re-
sultados obtenidos?

El Plan de Acción 2015-2016 
es un programa de trabajo 
amplio y ambicioso, que 
contiene más de 60 medidas 
a desarrollar en dos años, di-
rigidas al cumplimiento de 
los cuatro objetivos especí-
ficos de la Estrategia Espa-
ñola de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 2015-2020, 
que son: mejora de la efi-
ciencia de las instituciones 
dedicadas a la Prevención 
de Riesgos Laborales; poten-
ciación de actuaciones en 
materia de análisis, investi-
gación, promoción, apoyo, 
asesoramiento, vigilancia y 
control de la Prevención de 
Riesgos Laborales; mejora 
de las condiciones de segu-
ridad y salud en el trabajo, 
especialmente en sectores, 
actividades, colectivos y 
empresas de mayor riesgo; 
y, por último, fortalecimiento 
de la participación de los 
interlocutores sociales e im-
plicación de empresarios/as 
y trabajadores/as en la me-
jora de la seguridad y salud 
en el trabajo. 
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¿Qué opinión le merece la 
creación de la Tarjeta Pro-
fesional para todo el Sec-
tor Metal, y la aparición de 
ciclos formativos en PRL 
regulados en el Convenio  
Estatal?

La creación de una Tarjeta 
Profesional  para el Sector 
Metal, y la aparición de ci-
clos formativos en Preven-
ción de Riesgos Laborales 
en el convenio, corresponde 
a una decisión de las partes 
negociadoras. En cualquier 
caso, entiendo que es po-
sitiva toda iniciativa que re-
dunde en la mejora de las 
condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo, máxime 
si responde a un acuerdo 
entre empresarios/as y tra-
bajadores/as.

¿Cuáles,  a su juicio, serían 
las líneas maestras que, en 
Prevención de Riesgos La-
borales, deberían empren-
derse en un futuro inme-
diato?

Las políticas públicas pre-
ventivas de los próximos 
años han de tomar como re-
ferencia la Estrategia Espa-
ñola de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 2015-2020, cu-
yos objetivos fueron consen-
suados por el Gobierno, las 
Comunidades Autónomas 
y los Interlocutores Sociales, 
en consonancia con las di-
rectrices de la Unión Euro-
pea en esta materia.

Las actuaciones se dirigirán 
a mejorar las condiciones de 
seguridad y salud en el tra-
bajo y reducir la siniestralidad 
laboral, poniendo el foco en 
la mejora de la aplicación de 
la legislación, que sabemos 
que es una necesidad so-
bre todo para las pequeñas  
y medianas empresas, y en 
las enfermedades profesiona-
les, priorizando la prevención  
al abandono temprano 
del trabajo por motivos 
de salud. Algunas de las  
líneas de trabajo priori-
tarias serán los trastornos  
músculo-esqueléticos, el es-
trés o el cáncer laboral, sin 
olvidarnos de los riesgos emer-
gentes derivados de las nue-
vas tecnologías o de las ca-
racterísticas sociolaborales, 
como puede ser el envejeci-
miento de la población ac-
tiva.

Las empresas deberían 
dirigir  sus actuaciones 
poniendo el foco en la 
mejora de la aplicación 
de la legislación y en las 
enfermedades profe-
sionales, priorizando la 
prevención al abando-
no temprano del trabajo 
por motivos de salud.

La Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Tra-
bajo 2015-2020 establece 
entre sus objetivos específi-

cos “Mejorar la eficiencia de 
las instituciones dedicadas 
a la prevención de riesgos 
laborales” y “Potenciar ac-
tuaciones de las Administra-
ciones Públicas en materia 
de análisis, investigación, 
promoción, apoyo, asesora-
miento, vigilancia y control 
de la prevención de riesgos 
laborales”. En este sentido, 
¿cuál ha sido hasta la fecha 
el papel del INSHT para al-
canzar el cumplimiento de 
dichos objetivos?
La mejora de la eficiencia de 
las instituciones dedicadas a 
la Prevención de Riesgos La-
borales fue uno de los objeti-
vos fundamentales de la an-
terior Estrategia 2007-2012, 
cuyo diagnóstico de la si-
tuación determinaba, hace 
ya casi diez años, un débil 
respaldo a las instituciones 
competentes en esta mate-
ria, así como una insuficiente 
coordinación de las actua-
ciones llevadas a cabo por 
las mismas. A pesar de los es-
fuerzos realizados desde en-
tonces, todavía sigue siendo 
prioritario avanzar en este 
objetivo, en aras a perfec-
cionar el actual Sistema Na-
cional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.

La actual Estrategia insiste 
de nuevo en la necesidad 
de potenciar y revalorizar el 
INSHT, modificando su nor-
ma reguladora, de manera 
que pueda adaptarse a las 
demandas de la sociedad, 
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mejorando su capacidad de 
análisis, asesoramiento téc-
nico, formación, divulgación 
e investigación. Asimismo, 
la mejora de la eficiencia 
de las instituciones pasa por 
una mayor colaboración y 
coordinación y,  en este sen-
tido, la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales otorga 
un papel fundamental al IN-
SHT, cuya reforma facilitaría 
un papel más activo en ma-
teria de coordinación institu-
cional,  respetando por su-
puesto los correspondientes 
ámbitos competenciales. Es-
peramos, y deseamos, que 
esta Estrategia sea el impul-
so definitivo que permita, 
como digo, poner en valor 
el INSHT y consolidarlo como 
órgano referente en mate-
ria de seguridad y salud en 
el trabajo a nivel nacional e 
internacional.

Son muchas las medidas a 
desarrollar por el INSHT en el 
primer plan de acción, que 
si bien han supuesto un in-
cremento importante de la 

carga de trabajo para los 
técnicos, las afrontamos con 
ilusión y esperamos que con-
tribuyan a un desarrollo exi-
toso de la Estrategia.

La Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Tra-
bajo 2015-2020 establece 
como prioritarias las actua-
ciones dirigidas a las peque-
ñas empresas y a los secto-
res y actividades con mayor 
riesgo, entre los que se in-
cluye el de Fabricación de 
productos metálicos. ¿Cuá-
les han sido las actuaciones 
más destacables llevadas a 
cabo, promovidas o apoya-
das por el INSHT, dirigidas a 
este sector de actividad?

Efectivamente, la Estrategia 
recoge la necesidad de ac-
tuar específicamente sobre 
las pequeñas y medianas 
empresas, así como en sec-
tores y actividades que se 
consideren prioritarios, es-
pecialmente por su elevada 
siniestralidad laboral. En el 
marco del Primer Plan de 
Acción de la Estrategia se ha 
acordado llevar a cabo un 
plan de actuación dirigido 
a la actividad de asisten-
cia en establecimientos re-
sidenciales, en cuyo diseño 
estamos trabajando actual-
mente,  pero no descarta-
mos en absoluto abordar la 
actividad de Fabricación de 
productos metálicos, si así se 
acuerda en los futuros Pla-
nes de Acción.  

No obstante, me gustaría 
destacar que muchas de las 
medidas del Plan de Acción 
tienen un carácter transver-
sal, y que si bien no se cen-
tran en una actividad espe-
cífica, se espera de ellas que 
mejoren las condiciones de 
seguridad y salud en el tra-
bajo de las empresas en ge-
neral. Algunas  de estas ac-
tuaciones son las dirigidas a 
la prevención de los trastor-
nos músculo-esqueléticos, 
de los riesgos psicosociales, 
o las relacionadas con la 
mejora de la actividad pre-
ventiva o la integración de 
la prevención en las pymes, 
por ejemplo.

¿Considera que las em-
presas, en el caso que nos 
ocupa, del sector de la Fa-
bricación de productos me-
tálicos (CNAE 25), con plan-
tillas inferiores a los/as 50 
trabajadores/as, realmente 
perciben y son conscientes 
del trabajo llevado a cabo 
por las Administraciones 
Públicas y los Interlocutores 
Sociales a través de la Estra-
tegia Española de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 2015-
2020?

Somos conscientes de la difi-
cultad que entraña llegar a 
la empresa, que en definitiva 
es nuestro principal destina-
tario. Por este motivo, uno de 
los objetivos fundamentales 
de la Estrategia es el fortale-
cimiento de la participación 
de los interlocutores sociales, 
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como instrumento idóneo 
para acercarnos a las em-
presas, principalmente a las 
pymes. La Fundación para 
la Prevención de Riesgos 
Laborales es el órgano que, 
como saben, promueve el 
desarrollo efectivo de las 
políticas públicas preven-
tivas, y para ello, parte de 
la dotación presupuestaria 
asignada al primer Plan de 
Acción de la Estrategia se 
ha destinado precisamente 
a financiar actuaciones a 
través de la Fundación dirigi-
das a las pymes.

¿Cómo valora, siendo la 
máxima responsable del Or-
ganismo Oficial del Estado 
dedicado a la Prevención 
de Riesgos Laborales, las 
sucesivas campañas de vi-
sitas sectoriales llevadas a 
cabo, de manera paritaria, 
por los agentes sociales im-
plicados, en una labor de in-
formación y promoción del 
cumplimiento de la norma-
tiva preventiva?

El objetivo cuarto de la Estrate-
gia pretende promover la im-
plicación de empresarios/as  
y trabajadores/as en la me-
jora de las condiciones de 
trabajo, puesto que existe 
una relación directa entre 
el grado de implicación de 
los/as empresarios/as y tra-
bajadores/as y los niveles de 
seguridad y salud en las em-
presas. 

Desde el INSHT pusimos en 
marcha hace unos años  
Prevencion10.es, que como 
saben, es una herramienta 
de asesoramiento técnico 
dirigida a las pequeñas em-
presas para que puedan 
asumir la gestión de la acti-
vidad preventiva, cuya fun-
cionalidad queremos seguir 
mejorando y poner a dispo-
sición del mayor número de 
empresas posible. Respecto 
a las actuaciones de aseso-
ramiento técnico, informa-
ción, formación, promoción 
del cumplimiento de la nor-
mativa, etc., llevadas a cabo 
en el marco de la Estrategia 
por otras Administraciones 
Públicas e interlocutores so-
ciales, que persigan también 
una mayor implicación de 
los empresarios/as y trabaja-
dores/as en la actividad pre-
ventiva, estoy convencida 
que serán de utilidad y con-
tribuirán a la consecución 
del mencionado objetivo.

A pesar de todas las actua-
ciones llevadas a cabo, las 
estadísticas de accidentes 
de trabajo publicadas por el 
Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social correspondien-
tes al año 2015, muestran un 
incremento de los índices de 
incidencia de accidentes en 
jornada de trabajo con baja 
para el sector de la Fabrica-
ción de productos metálicos 
(CNAE 25), ya que con res-
pecto al año 2014 han au-
mentado en un 7% el número 

de accidentes por cada cien 
mil trabajadores/as. En opi-
nión del INSHT, ¿a qué puede 
deberse este incremento?

Actualmente no hay dudas 
de que el ciclo económico 
influye en las tasas de acci-
dentes de trabajo (medida 
como el número de acci-
dentes al año por un cierto 
número de trabajadores/as, 
magnitud que se acostumbra 
a denominar índice de inci-
dencia, y que es una medida 
de la probabilidad anual de 
accidentarse que tiene un 
trabajador/a). Efectivamen-
te, el incremento porcentual 
del índice de incidencia en 
el CNAE 25 ha sido del 7%, 
pero del mismo modo, se 
han observado incrementos 
de similares magnitudes en 
el conjunto de la Industria 
(6,4%). Paralelamente, este 
incremento ha afectado al 
resto de sectores. 

Por otro lado, un análisis téc-
nicamente correcto de la 
evolución de la siniestrali-
dad requeriría estandarizar 
los datos con relación a una 
estructura de ocupación 
de referencia. Si no se hace 
así, las disminuciones o in-
crementos observados en la 
siniestralidad pueden ser, al 
menos en parte, consecuen-
cia de cambios en las estruc-
turas de las empresas con  
desequilibrios en el peso de 
las diferentes ocupaciones 
que, dependiendo del mo-
mento económico, puede 
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aumentar la representación 
de trabajos de oficina o 
aquellos propios de produc-
ción. 

Por ejemplo, en 2014, el 19% 
de los accidentes ocurridos 
en el CNAE 25 correspondían 
a ocupaciones elementales,  
mientras que en 2015, el peso 
porcentual de estas ocupa-
ciones en la siniestralidad del 
sector ha ascendido al 21%. 

El 47% de las empresas 
del Sector de  la Fabri-
cación de productos 
metálicos con asala-
riados/as, tienen entre 
1 y 2 trabajadores/as, 
y esto dificulta, en gran 
medida, la implementa-
ción a nivel de empresa 
de políticas preventivas 
eficientes.

Por ejemplo, en 2014 el 19% 
de los accidentes, ocurri-
dos en el CNAE 25, corres-
pondían a ocupaciones 
elementales,  mientras que 
en 2015, el peso porcentual 
de estas ocupaciones en la 
siniestralidad del sector ha 
ascendido al 21%.

¿Cuáles creen desde el  
INSHT que son los motivos 
por los que el sector de la 
Fabricación de productos 
metálicos (CNAE 25) conti-
núa a la cabeza de las ac-
tividades con mayores índi-
ces de siniestralidad?

En términos descriptivos del 
accidente, clásicamente los 
indicadores de siniestralidad 
sitúan a este sector entre los 
más prioritarios.  El perfil del 
accidente tipo nos indica 
que en la Fabricación de 
productos metálicos, aparte 
del sobreesfuerzo, que sigue 
siendo una forma de acci-
dentarse preponderante, 
los choques, proyecciones 
y cortes son mecanismos 
de la lesión diferenciadores 
respecto al conjunto de la 
Industria.

Por otra parte, y en términos 
de la organización preven-
tiva y su eficacia, hay que 
considerar que el 47% de las 
empresas con asalariados 
de la actividad tienen entre 
1 y 2 trabajadores/as, y esto 
dificulta, en gran medida, la 
implementación a nivel de 
empresa de políticas pre-
ventivas eficientes.

En 2015 un 26,23% de los ac-
cidentes de trabajo produ-
cidos en el CNAE 25 se pro-
dujeron en empresas que no 
tenían evaluación de ries-
gos. ¿Se ha tenido esto en 
cuenta a la hora de diseñar 
e implementar futuras accio-
nes que mejoren los índices 
de siniestralidad actuales?

La Estrategia también presta 
especial atención a la ne-
cesidad de informar y sen-
sibilizar sobre los requisitos 
exigibles para garantizar la 
seguridad y salud en el tra-

bajo,  entre ellos la evalua-
ción de riesgos, así como a 
facilitar la aplicación de la 
normativa, especialmente 
a las pequeñas y medianas 
empresas.

El INSHT, en este sentido, de-
sarrolla y pone a disposición 
del público numerosos instru-
mentos de apoyo y asesora-
miento técnico, como guías, 
notas técnicas de preven-
ción, criterios técnicos, etc., 
que esperamos sean de uti-
lidad para las empresas a la 
hora de aplicar la norma-
tiva. 

Un 46,94% de los accidentes 
ocurridos en este CNAE tam-
bién en 2015 (7.101 frente a 
15.126), se producen como 
consecuencia de movi-
mientos del cuerpo, con y 
sin esfuerzo físico. ¿Existe al-
gún estudio que analice en 
profundidad estas causas 
y ofrezca posibles medidas 
para su mejora?

El INSHT, a través de su Ob-
servatorio Estatal de Condi-
ciones de Trabajo, publica 
anualmente el informe «Ac-
cidentes de trabajo por so-
breesfuerzos». En el último 
realizado, correspondiente 
a 2015, vuelve a destacar 
el CNAE 25 como actividad 
con una mayor incidencia 
de accidentes por sobrees-
fuerzos, siendo especial-
mente relevantes las lesio-
nes localizadas en espalda 
y brazos.
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Continuando con las esta-
dísticas de siniestralidad la-
boral, y tras tiempo de venir 
reclamándolo, actualmente 
por fin se facilitan datos en 
los que se relaciona sector 
de actividad y tamaño de 
los centros de trabajo. ¿Po-
dría esta información ayudar 
a definir las líneas de actua-
ción para combatir la sinies-
tralidad laboral que afecta a 
las empresas del sector de 
la Fabricación de produc-
tos metálicos (CNAE 25) con 
plantillas inferiores a los/as 
50 trabajadores/as?

El estudio realizado por el 
INSHT denominado «Estu-
dio sobre la siniestralidad 
en PYMES para identificar 
sectores y actividades prio-
ritarias de actuación» se 
enmarca dentro del obje-
tivo 2 de la Estrategia, cuyo 
compromiso es “potenciar 
actuaciones de las Adminis-
traciones Públicas en mate-
ria de análisis, investigación, 
promoción, apoyo, aseso-
ramiento técnico, vigilancia 
y control de la prevención 
de riesgos laborales”. Den-
tro de este objetivo, la línea 
de acción 2A.1 se centra 
en informar y concienciar a 
las empresas y a los trabaja-
dores/as, con especial aten-
ción a las pymes y micro- 
empresas, sobre la Preven-
ción de Riesgos Laborales y 
la disponibilidad de herra-
mientas oficiales que facili-
tan la aplicación de la nor-
mativa.

¿Cómo valoran desde el  
INSHT la posibilidad que 
representa la consulta y 
participación de los traba-
jadores/as en materia de 
Prevención de Riesgos Labo-
rales, y qué percepción po-
seen sobre las consecuen-
cias de su carencia en el 
caso de las empresas a las 
que se dirigen ciertas accio-
nes desarrolladas en el mar-
co de la Estrategia Española 
de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2015-2020, como es 
el caso de la publicación 
dentro de la que se editará 
esta entrevista, destinada 
al sector de Fabricación de 
Productos Metálicos?

La consulta y participación 
de los trabajadores/as es un 
derecho reconocido en la 
Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales que, entre 
otros aspectos, promueve 
la implicación de empresa-
rios/as y trabajadores/as en 
la actividad preventiva, con 
los inestimables beneficios 
que esto supone. Por tanto 
debemos avanzar,  no solo 
en ejercer este derecho, 
sino en ir más allá, y lograr 
una verdadera colabora-
ción entre empresario/a y 
trabajador/a para la mejora 
de las condiciones de seguri-
dad y salud en el trabajo, sin 
perjuicio de las obligaciones 
que la normativa atribuye a 
cada una de las partes.

Y para finalizar, ¿qué 
mensaje les trasmitiría  
a empresarios/as y trabaja-
dores/as pertenecientes a 
las empresas del sector de 
la Fabricación de produc-
tos metálicos (CNAE 25) con 
plantillas inferiores a los/as 
50 trabajadores/as para que 
continúen trabajando en la 
mejora preventiva de sus 
empresas?

Me gustaría transmitir el men-
saje de que unos entornos 
de trabajo seguros y saluda-
bles son beneficiosos para 
todos/as, proporcionan una 
mejor salud al trabajador/a, 
mayor productividad y com-
petitividad a las empresas, 
y una mayor sostenibilidad 
a nuestro Sistema de Segu-
ridad Social. Que los datos 
de siniestralidad indican que 
vamos en la buena direc-
ción, que hemos avanzado 
significativamente en la re-
ducción de los accidentes 
de trabajo y enfermedades 
profesionales, pero que aún 
queda mucho por hacer. 
Por este motivo, les animo a 
seguir trabajando juntos/as, 
porque solo así conseguire-
mos una auténtica cultura 
preventiva que garantice la 
seguridad y salud en el tra-
bajo. 
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ARTÍCULO TÉCNICO

Los riesgos de las  
ATMÓSFERAS PELIGROSAS  

en los procesos de fabricación  
de cisternas, grandes depósitos  

y contenedores de metal. CNAE 25.2 
(2ª PARTE)   
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Los procesos de fabricación de cisternas, grandes depósitos y contenedores de me-
tal implican una serie de riesgos durante su ejecución, entre los que presentan un 
especial interés por su gravedad los asociados a la posibilidad de formación de 
atmósferas peligrosas en su interior, tanto como consecuencia de operaciones de 
limpieza, como de acabado superficial, o las muy habituales de soldadura. 

En este segundo artículo dedicado a los riesgos asociados a la formación de tales 
atmósferas durante los procesos de fabricación de esta clase de construcciones 
metálicas, se aborda la problemática específicamente relacionada con la genera-
ción de incendios y/o explosiones, tras la dedicada a la presencia de agentes no-
civos, tóxicos y asfixiantes en el medio ambiente de trabajo, en el reportaje incluido 
en el número 2 de la revista PREVENIDOS.

Tras haber abordado en el 
número anterior de la re-
vista el caso de los riesgos 
higiénicos causados por la 
presencia de diversas sus-
tancias en las atmósferas 
de trabajo del interior de 
cisternas, grandes depósitos 
y contenedores de metal 
durante los procesos lleva-
dos a cabo para su cons-
trucción y operaciones de 
acabado, llega el turno de 
ocuparse ahora de otros 
importantes riesgos para  
los/as trabajadores/as du-
rante esta clase de activi-
dades, igualmente relacio-

nados con las atmósferas de 
trabajo generadas por las 
labores desarrolladas por el 
personal, aunque con unas 
causas diferentes y unas 
consecuencias así mismo 
distintas para la seguridad: 
los incendios y explosiones.

En el interior de un espacio 
confinado, como el que 
constituye cualquier cis-
terna, depósito o contene-
dor metálico en construc-
ción, resulta muy factible 
la formación con enorme 
facilidad de una atmósfera 
inflamable o explosiva.

atmósfEra Explosiva 

Mezcla con el aire, en condiciones atmosféricas, de 
sustancias inflamables en forma de gases, vapores, 
nieblas o polvos, en la que, tras una ignición, la 
combustión se propaga a la totalidad de la mezcla no 
quemada. 

REAL DECRETO 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de 
la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos 

derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo.

Las causas de ello pueden 
ser ampliamente variadas 
en general, pero cuando 
tienen lugar en esta clase 
de procesos de fabrica-
ción hay que buscarlas en 
fenómenos tales como la 
evaporación de disolventes 
contenidos en las pinturas o 
empleados en procesos de 
limpieza o desengrasado de 
superficies; presencia de res-
tos de otros líquidos inflama-
bles; acumulación de gases 
procedentes de procesos 
de soldadura, etc. Por lo ge-
neral se trata de circunstan-
cias siempre relacionadas 

Señalización de zona ATEX
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de un modo u otro con la 
ejecución de operaciones 
de soldadura o acabado 
en el interior de estos gran-
des recipientes, unido a la 
presencia de gases, vapo-
res o polvo combustible en 
la atmósfera interior, cuya 
concentración esté com-
prendida entre sus límites 
de inflamabilidad, lo que se 
conoce como formación de 
atmósferas potencialmente 
explosivas.
Los espacios confinados, 
como los que constituyen 
estos recipientes metálicos, 
se consideran muy  peligro-
sos en cuanto a los riesgos 
de incendio y explosión 
cuando cuenten con at-
mósferas con presencia de 
sustancias inflamables con 
concentraciones superiores 
al 25% del límite inferior de 
inflamabilidad, puesto que 
tales proporciones es muy 
factible que puedan verse 
incrementadas por diversas 
razones.
Los incendios y/o las explo-
siones representan situacio-
nes de elevado riesgo para 
la seguridad de los/as traba-
jadores/as en cualquier cir-
cunstancia en la que se pro-
duzcan, pero poseen una 
especial gravedad cuando 
además se pudieran pro-
ducir en el interior de un 
espacio confinado, como 
corresponde al caso de los 
trabajos de construcción de 
grandes recipientes metáli-
cos.

Para una mejor comprensión 
de las causas de la mate-
rialización de esta clase de 
riesgos, es conveniente re-
cordar de una forma breve 
(dado que no es el objeto es-
pecífico de este artículo) la 
mecánica del fuego (puede 
decirse que un incendio es 
básicamente un fuego, que 
presentaría además conno-
taciones negativas, como 
su origen no deseado o sin 
control), es decir, qué fac-
tores deben concurrir para 
que este se produzca. 
Cualquier fuego es el resul-
tado de una combustión, 
correspondiendo esta a una 
reacción química de oxida-
ción altamente exotérmica 
(es decir, que desprende 
energía, en este caso en 
forma de calor). Las explo-
siones son igualmente reac-
ciones de oxidación exo-

límitE infErior dE Explosividad (liE) 
Concentración mínima de vapor, gas o polvo 
combustible, mezclado con el aire, por debajo de 
la cual no se produce explosión en presencia de una 
fuente de ignición.

límitE supErior dE Explosividad (lsE) 
Concentración máxima de vapor, gas o polvo combus-
tible mezclado con el aire, por encima de la cual no 
se produce explosión en presencia de una fuente de 
ignición.

rango dE inflamabilidad  
Intervalo definido por los valores del límite inferior y 
superior de explosividad.

térmicas, diferenciándose 
de las combustiones única-
mente en la velocidad de 
reacción, que es considera-
blemente más elevada en el 
caso de la explosión.
En la actualidad se sabe que 
para que un fuego se pro-
duzca es necesaria la pre-
sencia simultánea de cuatro 
factores:

 f Combustible: es la ma-
teria que se quema. Para 
que en una atmósfera en 
la que se encuentra un 
combustible se produzca 
su inflamación, este de-
berá haber alcanzado 
cierta concentración mí-
nima (Límite Inferior de 
inflamabilidad/explosivi-
dad, LIE). A medida que 
la concentración del 
combustible aumente se 
acercaría a un punto en 
el cual su proporción en la 
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atmósfera es tan elevada 
que no se produciría infla-
mación de la mezcla (Lí-
mite Superior de Inflama-
bilidad, LSE). Esto quiere 
decir que la inflamación 
de una mezcla de com-
bustible en una atmósfera 
únicamente se produce 
cuando la concentración 
de aquel se encuentre en-
tre esos dos valores (rango 
de inflamabilidad).

 f Comburente: sustan-
cia que debe mezclarse 
con el combustible en la 
proporción adecuada. El 
comburente más habitual 
es el oxígeno del aire.

 f Energía de activación: 
corresponde a la energía 
inicial necesaria para ac-
tivar la reacción de com-
bustión, y puede tener di-
ferente orígenes (focos de 
ignición). La energía de 
activación vaporiza parte 
del combustible (sólido o 

líquido) e inflama el va-
por, que se mezcla con el 
oxígeno que actúa como 
comburente.

 f Reacción en cadena: 
para que la combustión 
continúe, el fuego pro-
ducido debe a su vez 
generar suficiente calor 
para vaporizar más com-
bustible, el cual volverá a 
mezclarse con el oxígeno, 
inflamándose de nuevo la 
mezcla,  generando más 
calor y repitiendo el pro-
ceso de manera indefi-
nida mientras el mismo no 
se interrumpa de alguna 
forma. 

La supresión de alguno de 
estos factores o su reduc-
ción por debajo de ciertos 
límites provocaría la inte-
rrupción del proceso en ca-
dena, es decir, la extinción 
del fuego. Para simbolizar 
esta íntima interrelación e 
interdependencia existente 

entre los factores involucra-
dos en cualquier fuego se 
recurre al empleo de la re-
gla nemotécnica conocida 
como “tetraedro del fuego”:

 
En el caso particular de los 
espacios confinados, como 
son el interior de los gran-
des recipientes metálicos 
en construcción, para que 
se produzca un incendio 
tendrán que concurrir igual-
mente todos los factores del 
tetraedro del fuego. No obs-
tante, es importante desta-
car de partida que, debido 
a sus especiales condicio-
nes, esta clase de lugares 
de trabajo permiten con 
frecuencia la formación de 
atmósferas inflamables y/o 
explosivas.

FACTORES DE INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN EN TRABAJOS DE FABRICACIÓN DE CISTERNAS, 
GRANDES DEPÓSITOS Y CONTENEDORES DE METAL

COMBUSTIBLE COMBURENTE
ENERGÍA DE ACTIVACIÓN  

(FUENTE DE IGNICIÓN)
REACCIÓN EN 

CADENA

Gases inflamables em-
pleados en los trabajos 
(soldadura, oxicorte) 
presentes debidos a 
fugas.

Oxígeno del aire

Oxígeno empleado 
para “mejorar” la 
calidad del aire res-
pirable en el interior 
del recipiente.

Cortocircuitos.

Chispas eléctricas de equipos 
no antideflagrantes (máquinas 
eléctricas portátiles, lámparas).

Reacción  
en cadena
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FACTORES DE INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN EN TRABAJOS DE FABRICACIÓN DE CISTERNAS, 
GRANDES DEPÓSITOS Y CONTENEDORES DE METAL

COMBUSTIBLE COMBURENTE
ENERGÍA DE ACTIVACIÓN  

(FUENTE DE IGNICIÓN)
REACCIÓN EN 

CADENA

Gases inflamables pro-
cedentes de reaccio-
nes químicas de sus-
tancias presentes en el 
interior del recipiente 
(cloruro de calcio + 
agua → acetileno; 
ácido sulfúrico + hierro 
→  hidrógeno; hidróxi-
dos de limpieza con 
metales ligeros de los 
depósitos, etc.).

vapores de disolven-
tes provenientes de 
trabajos de pintado.

Disolventes emplea-
dos en operaciones 
de limpieza que pa-
san a la atmósfera por 
evaporación.

Polvo combustible o 
explosivo proveniente 
de trabajos de aca-
bado superficial.

Peróxidos orgánicos

Nitratos

Cloratos

Cloro

Ozono

Ácido nítrico

Ácido sulfúrico

Óxidos metálicos 
pesados 

Percloratos

Dicromatos

Permanganatos

Arco eléctrico (soldadura).

Electricidad estática.

Partículas incandescentes 
(soldadura, oxicorte).

Superficies calientes.

Llamas desnudas (mecheros, 
cerillas).

Temperaturas elevadas.

Reacciones químicas exotér-
micas.

Autoxidaciones.

Fricción mecánica.

Chispas mecánicas (golpes 
entre metales).

Empleo de herramientas sin 
calificación ATEX.

Reacción  
en cadena

mEdidas prEvEntivas frEntE 
a atmósfEras Explosivas  
En El intErior dE grandEs 
rEcipiEntEs
La finalidad última de todas 
las medidas orientadas a 
la prevención de riesgos 
derivados de las atmósferas 
explosivas consiste 
precisamente en lograr 
evitar, o en todo caso 
reducir tanto como sea 

posible, su formación. Para 
conseguir dicho objetivo 
será necesario incidir 
básicamente sobre tres 
líneas de actuación:

 f Sustituyendo o modifi-
cando las sustancias que 
generan las atmósferas 
explosivas.

 f Implantando proce-
dimientos adecuados de 
trabajo.

 f Empleando equipos, 
herramientas e instalacio-
nes aptos para trabajar en 
tales condiciones.

Estas directrices de seguridad 
tienen su implementación 
más específica, según 
el caso, en las medidas 
preventivas que se 
enumeran a continuación:
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La clasificación de las zonas 
en las que pueden formarse 
atmósferas explosivas deberá 
hacerse conforme a los  
criterios que se establecen  
en el RD 681/2003, sobre 
exposición de los trabajadores 
a atmósferas explosivas (ATEX), 
y en su correspondiente 
Guía Técnica. Según ello, 
la clasificación de zonas se 
llevará a cabo en base a los 
siguientes criterios: sustancias 
que formen la atmósfera, 
frecuencia con la que se 
produzcan y la duración de 
las mismas. De esta manera, 
resulta posible diferenciar las 
zonas:
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GRUPO DE APARATOS II (ATEX) 
Criterios que determinan la clasificación de los grupos de aparatos en categorías. Anexo I, RD 144/2016

APARATOS UTILIZACIÓN CATEGORÍA GRADO PROTECCIÓN
ATMÓSFERA 
EXPLOSIVA

Grupo II

Aparatos destinados al uso 
en lugares en los que puede 
haber peligro de formación 

de atmósferas explosivas

1 Muy alto
Formación cons-
tante, duradera 

o frecuente

2 Alto Probable

3 Normal Poco probable

EMPLEO DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS E INSTALACIONES 
APTOS PARA ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS

Uso de herramientas que no produzcan chispas en las operaciones efectuadas (rascado de residuos 
sólidos, golpeo, etc.)

Las instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo donde se efectúen los trabajos de fabricación de los 
recipientes metálicos deberán cumplir los requisitos denidos para locales con riesgo de incendio y 
explosión en la ITC-MIE-BT 029 del REBT.

Emplear equipos de trabajo del Grupo II (ver tabla a continuación), aptos para ser empleados en 
atmósferas explosivas, según la clasicación establecida en el RD 144/2016 (por el que se establecen los 
requisitos esenciales de salud y seguridad exigibles a los aparatos y sistemas de protección para su uso en 
atmósferas potencialmente explosivas).

Conexión y puesta a tierra de los recipientes metálicos en construcción, así como del sistema de 
ventilación y de las instalaciones eléctricas que existan en el lugar de trabajo, para la descarga de la 
electricidad estática que pudiera acumularse y actuar como fuente de ignición de la atmósfera 
inamable o explosiva.

Emplear termómetros durante las operaciones de construcción si la temperatura pudiera incrementarse 
por encima de valores considerados de riesgo para la inamación de la atmósfera interior.

Referencias:
 f NTP 223. Trabajos en recintos confinados. INSHT, 1988.
 f NTP 370. Atmósferas potencialmente explosivas: clasificación de emplazamientos de clase I. INSHT, 

1995.
 f NTP 630: Riesgo de incendio y explosión en atmósferas sobreoxigenadas. INSHT, 2003
 f Trabajos en Recintos Confinados. Iñigo Altube basterretxea. IFPRL- OSALAN, 2015.
 f Identificación y  prevención del riesgo en espacios confinados. Tania berlana Llorente. INSHT, 2008.
 f Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabaja-

dores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo.
 f Real Decreto 144/2016, de 8 de abril, por el que se establecen los requisitos esenciales de salud y 

seguridad exigibles a los aparatos y sistemas de protección para su uso en atmósferas potencialmente 
explosivas y por el que se modifica el Real Decreto 455/2012, de 5 de marzo, por el que se establecen 
las medidas destinadas a reducir la cantidad de vapores de gasolina emitidos a la atmósfera durante el 
repostaje de los vehículos de motor en las estaciones de servicio.
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Agenda y novedades

El Instituto Asturiano de Prevención de Ries-
gos Laborales (IAPRL) celebrará el próximo 
día 25 de enero un taller dedicado a ofrecer 
las pautas de actuación para la implanta-
ción de un Plan de Seguridad vial en la em-
presa a través de la presentación de diversas 
experiencias en el diagnóstico y diseño de 
medidas para la elaboración de dicho Plan. 
 
+ INFO http://bit.ly/2hVDKVB

PUBLICACIONES

GUÍA ELECTRÓNICA SOBRE TRABAJOS SALUDA-
BLES EN CADA EDAD

La Agencia Europea para la Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo, dentro de la campaña 2016-
2017 “Trabajos saludables en cada edad”, ha 
publicado una guía electrónica dirigida a sen-
sibilizar e informar acerca de la importancia 
de incluir y considerar los factores relaciona-
dos con el envejecimiento de los/as trabaja-
dores/as en activo en la actividad preventiva 
de las empresas.

Enlace para acceder a la publicación:

http://eguides.osha.europa.eu/ 

TALLER DE MOvILIDAD SEGURA EN LA 
EMPRESA

25
Enero

PUBLICACIONES

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS, 
EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO. SINIESTRALI-
DAD LABORAL EN ASTURIAS

El Instituto Asturiano de Prevención de Ries-
gos Laborales (IAPRL) ha publicado un estu-
dio en el que se recoge un análisis detallado 
de la siniestralidad vinculada al sector de la 
Fabricación de productos metálicos, excepto 
maquinaria y equipo (CNAE 25) dentro del 
Principado de Asturias durante el año 2014. 
Entre otra, el documento recoge información 
relativa al perfil de las empresas donde se pro-
ducen los accidentes, causas identificadas o 
las Enfermedades Profesionales comunicadas 
durante el periodo 2007-2014. 

Enlace para acceder a la publicación:

http://bit.ly/2h86xpA

PUBLICACIONES

FICHAS DE CONTROL DE AGENTES QUÍMICOS 
(FCAQ)

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo (INSHT) ha publicado una co-
lección de fichas informativas en las que se 
proporcionan una serie de recomendaciones 
básicas para el control de riesgos relaciona-
dos con la exposición a agentes químicos en 
el entorno laboral.

Actualmente se dispone de la serie 100, 4 fi-
chas dedicadas a ofrecer pautas relativas a 
la ventilación general de los lugares de tra-
bajo, y de la serie 200, 9 fichas en las que se 
presentan diferentes medidas técnicas para 
el control de la exposición.

Enlace para acceder a la publicación:
http://bit.ly/2hw9TUD
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BJETIVOPrevención
La Prevención de Riesgos Laborales en imágenes

ATROPELLOS Y CHOQUES CONTRA 
OBJETOS MÓVILES E INMÓVILES

Para evitar la posibilidad de que se produzcan 
accidentes en forma de atropellos de personal a 
pie, o de choques con todo tipo de objetos, tanto 
inmóviles como otros vehículos, es muy importante 
que el conductor circule con la carga levantada 
a una altura aproximada de 15 cm sobre el suelo, 
con lo que facilitará su visibilidad. Esto también 
debe aplicarse cuando se circula sin carga en la 
horquilla.

En caso de que por causa de las dimensiones de 
la carga la visibilidad frontal fuera reducida, se 
deberá circular marcha atrás.

Los girofaros o rotativos luminosos son dispositivos 
de señalización fundamentales para advertir 
de la presencia y movimiento de la carretilla, 
constituyendo por tanto una medida básica para 
la prevención de este tipo de riesgos.

ESTACIONAMIENTO  
DE CARRETILLAS

Cuando finaliza la jornada laboral o el turno 
correspondiente, el operador deberá estacionar 
la carretilla en las zonas designadas para ello 
en el centro de trabajo. Si no existieran tales 
ubicaciones específicas, la estacionarán 
entonces en algún lugar adecuado, evitando 
interrumpir la circulación de otros vehículos o 
peatones, y posicionándola sobre terreno firme y 
lo más llano posible.

La horquilla deberá hacerse descender sobre el 
suelo, se apagará obligatoriamente el motor, se 
activará el freno de estacionamiento, se situarán 
todos los órganos en punto muerto y se retirará la 
llave de contacto.

Fig. El estacionamiento de las carretillas debería 
llevarse a cabo en lugares designados para 
ello, siempre que sea posible, y aplicando una 
serie de pautas básicas que aseguren su total 
inmovilización, además de no impedir el paso 
ni la circulación.  

Fig. Circulación con la horquilla levantada a 
la altura mínima sobre el suelo, facilitando la 
visibilidad del conductor de la carretilla.
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ATRAPAMIENTOS Y 
APLASTAMIENTOS POR VUELCO  

DE LA CARRETILLA
En la manipulación de cargas muy pesadas 
es muy importante que el operador conozca 
la capacidad de carga de la carretilla, tenga 
en cuenta la altura de elevación y la distancia 
desde el centro de gravedad de la carga hasta 
el tablero porta-horquilla.

Será igualmente de la mayor importancia 
comprobar que la plataforma sobre la que se 
encuentra la carga se encuentra en perfecto 
estado, así como que esta se encuentra nivelada 
y centrada.

CAÍDA DE LA CARGA 
TRANSPORTADA

Cuando se tienen que transportar materiales 
de pequeño tamaño, o que no se encuentren 
paletizados, es necesario la utilización de 
algún tipo de contenedor especial que se 
adapte correctamente a la horquilla. Con 
ello se evitará el riesgo de caída de la carga 
durante su manipulación o su transporte, con las 
consecuencias en forma de accidentes que ello 
puede suponer tanto para el operador como 
para el resto del personal, otros vehículos o 
materiales situados en su entorno próximo.
Otras opciones pueden ser la utilización de 
diversos tipos de medios auxiliares adecuados, 
cuando sea factible, tales como bandas, flejes, 
cables u otros elementos de sujeción para evitar 
su caída.

Fabricación de productos metálicos,  

excepto maquinaria y equipo (CNAE 25)

Fig. Manipulación de una carga muy pesada 
mediante una carretilla de capacidad 
adecuada, y con una correcta disposición 
sobre la horquilla.

Fig. Transporte con carretilla elevadora de 
una carga no paletizada, empleando un 
contenedor para evitar su caída durante la 
manipulación.
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